
Bogotá, JUNIO de 2023. 

Señores 
JUZGADO 33 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D.  

REF. Proceso Liquidación Patrimonial No. 2019-740 
 Asunto: Recurso de Reposición. 

 

Cordial saludo, 

LINA SOFÍA LOZANO CÁRDENAS identificada con cédula de ciudadanía número 
1.020.797.671 de Bogotá D.C., portadora de la Tarjeta Profesional No. 308.026 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada del señor CAMPO 
ELIAS ZAPATA CASTELLANOS (C.C. No. 19.469.624), por medio del presente escrito 
interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto del 23 de Junio de 2023. Lo 
anterior, teniendo en cuenta los siguientes  

HECHOS. 

1. En AUTO del 29 de Septiembre de 2022 el honorable despacho reconoció 
como cesionaria a la señora Luz Marina Gámez como cesionaria de las señoras 
Martha Lucia Peña Carrillo y Elizabeth Gámez Bohórquez.  

2. En abril del año 2023 la señora Luz Marina Gómez realiza cesión del crédito 
préstamo Personal adquirido con ELIZABETH GÁMEZ BOHORQUEZ por un 
valor de $8.000.000 pesos de capital con el señor Campo Elías Zapata Gámez 
(C.c. No. 80.236.081)  

3. No olvidar señor Juez que el señor DEUDOR se apellida ZAPATA 
CASTELLANOS (C.C. No. 19.469.624), y el acreedor cesionario es ZAPATA 
GAMEZ (C.c. No. 80.236.081), por lo tanto, no entendemos por qué se 
confunden dos personas con Números de identificación totalmente diferentes; 
Tal y como consta en el CONTRATO DE CESIÓN DE CREDITOS Y/O 
SUBROGACIÓN DE CREDITOS Y/O DERECHOS DE INSOLVENCIA Y LITIGIOSOS 
celebrado el 02 de abril de 2023 entre Luz Marina Gámez y Campo Elías 
Zapata Gámez, es decir, Campo Elías JUNIOR. 

4. Que en consecuencia la cesión realizada entre la señora Luz Marina Gámez y 
CAMPO ELIAS ZAPATA GAMEZ (C.c. No. 80.236.081), es totalmente válida al 
cumplir con los requisitos de ley, ya que es un tercero totalmente AJENO al 
deudor insolvente, convocante del proceso de la referencia. 

5. Por todo lo expuesto y aclarado, respetuosamente SOLICITO a este despacho: 
 

PRIMERO. SE REPONGA el auto del 22 de junio de 2023 notificado a las partes por 
estado el 23 de Junio de 2023. 



SEGUNDO: Se RECONOZCA como Cesionario de la señora Luz Marina Gámez al señor 
Campo Elías Zapata, por la obligación adquirida originalmente con Elizabeth Gamez 
por valor capital de $8.000.000 M/cte 

TERCERO. Que se PRONUNCIE este honorable despacho, verificando la legalidad del 
presente acuerdo resolutorio. 

CUARTO. Se ORDENE la suspensión de la liquidación patrimonial No. 2019-740 
durante el término previsto para su cumplimiento. 

Cordialmente, 

 
LINA SOFÍA LOZANO CÁRDENAS  
C.C. No. 1.020.797.671 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 308.026 del C.S.J. 
Soluciones@insolvenciacolombia.com   
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Bogotá , JUNIO de 2023.

Señ ores
JUZGADO 33 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.                     S.                     D.

REF. Proceso Liquidació n Patrimonial No. 2019-740
 Asunto: Recurso de Reposició n.

 

Cordial saludo,

LINA SOFÍA LOZANO CÁRDENAS identificada con cédula de ciudadanía nú mero 1.020.797.671 de
Bogotá  D.C., portadora de la Tarjeta Profesional No. 308.026 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderada del señ or CAMPO ELIAS ZAPATA CASTELLANOS
(C.C. No. 19.469.624), por medio del presente escrito interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN
contra el auto del 23 de Junio de 2023. Lo anterior, teniendo en cuenta los Hechos expuestos en el
documento adjunto.

Muy atentamente,

LINA SOFÍA LOZANO CÁRDENAS  
Apoderada parte Deudora.
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